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I. Antecedentes 



ÁMarzo 2015. El Ministerio de Educación Nacional de Colombia 
(MEN) se contacta con la directora del CFK para estudiar 
posibilidades de Asesoría al país en la enseñanza de las 
matemáticas. 
ÁColombia se encuentra instalando progresivamente en escuelas 

públicas del país la Jornada Escolar Completa (JU). 
ÁTienen instalada una estrategia de asesoría a las escuelas en 

cascada similar a la dirigida por el CFK en Chile. 
ÁBajos resultados de aprendizaje en matemática en un porcentaje 

elevado de estudiantes de Educación Primaria.   
ÁEscasa formación matemática y didáctica de profesores de 

Educación Primaria. 
ÁAgosto 2015. La Ministra de Educación de Colombia, Sr. Gina 

Parody, visita Chile, y en ese marco solicita reunión a la directora 
del CFK para plantearle formalmente la solicitud de asesoría. 



ÁPrincipales argumentos por lo que solicita el apoyo del CFK: 

-14 años de experiencia en apoyo a escuelas públicas de Chile 
en la enseñanza de las matemáticas. 

-Líderes de la Estrategia Nacional de Asesoría a Escuelas en la 
Enseñanza de las Matemáticas, LEM, 2002-2008, Chile. 

-Primeros adaptadores de textos escolares basados en el 
Método Singapur-Matemática a habla castellana. 

-Desde 2009 asesora a más de 100 escuelas en el MS en Chile. 

-Vasta experiencia en investigación (FONDECYT; FONDEF; 
FONIDE; CNED). En particular, desarrolló investigación 
encargada por el MINEDUC para evaluar impacto del uso del 
Método Singapur en 300 escuelas de todo Chile. 





II. Programa de Asesoría al 
MEN de Colombia 



Descripción General del Programa 

En la alianza entre el Centro Felix Klein de la Universidad de 
Santiago de Chile y el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, se ha comprometido llevar a cabo un Programa de 
Formación orientado a Profesores de 1°, 2° y 3° Grado, en 
modalidad b-learning. En dicho Programa se abordará el estudio 
de los fundamentos matemáticos y didácticos que estructuran 
la propuesta del Método Singapur para la Enseñanza de la 
Matemática en estos niveles, y de acuerdo a los textos escolares 
adquiridos por el MEN y distribuidos a los docentes 
pertenecientes a los Programas de Jornada Única y Pioneros. 



Objetivos 

Se espera que Docentes y Equipos Técnicos del MEN: 
ÅComprendan y se apropien de los conocimientos matemáticos 

y principios didácticos fundamentales de la propuesta 
curricular del Método Singapur, y de cómo se expresan en la 
organización didáctica de libros de texto. 
 
ÅSe apropien de herramientas didácticas y metodológicas para 

realizar la enseñanza de las matemáticas utilizando la 
propuesta del Método Singapur, especialmente el buen uso de 
los materiales didácticos, logrando que alumnos y alumnas 
desarrollen conocimientos y competencias matemáticas que 
permitan alcanzar altos resultados de aprendizaje. 



Apoyo a 
través de 

Plataforma 
Virtual 



Dimensiones de la Asesoría 

Dos Jornadas presenciales de 25 horas para cada docente, en las que se 
abordan los principios matemáticos y didácticos de la propuestas del MS.  
Una Jornada virtual y actividades de formación a través de la Plataforma. 

Monitoreo presencial a establecimientos. Visita a docentes y equipos directivos.  
Monitoreo virtual; participación de docentes en foros de discusión y realización 
de actividades virtuales relacionadas con el trabajo en el aula.  

Pruebas al 100% de los docentes diagnóstica y final. Se les entrega una 
retroalimentación individual de sus fortalezas y debilidades.  
Pruebas a una muestra de 8 000 estudiantes, al final del año académico 

Trabajo con formadores de formadores y Equipo MEN en torno al Método 
Singapur, para orientar el trabajo de tutores, y docentes en aula. 



Apoyo a 
través de 

Plataforma 
Virtual  




